
 

 
DECRETO NUM .: 1298/15:  
 
De conformidad con la atribuciones que se establecen en el artículo 21.1.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 24 y 
concordantes del Reglamento Orgánico y de Participación Ciudadana (ROM) de este 
Ayuntamiento (BOB del 23.9.13) POR EL PRESENTE tengo a bien convocar la siguiente 
sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno a celebrar el próximo día 10 de junio de 2015, en 
el salón de plenos de la Casa Consistorial con el horario y orden del día que a continuación se 
especifica: 

 
AYUNTAMIENTO PLENO EXTRAORDINARIO 

HORA: 13:30 h. 
 
 

1.- Akta hau onartzea: 
- 2015.05.21eko Ohiko Bilkura. 

 

1.- Aprobación de la siguiente acta: 
- Pleno Ordinario del 21.05.2015 

 
 
Así lo mandó y firmó el Sra Alcaldesa, Doña Mª Carmen Urbieta González, en Leioa, a 

cinco de junio de dos mil quince, de todo lo cual, yo, el Secretario Acctal., doy fe. 
 

 LA ALCALDESA, EL SECRETARIO ACCTAL.,  
 

 
 
 
Fdo.: Mª Carmen Urbieta González. Fdo.: Javier Bolinaga Lekue 

 

 


